
página 321bOME Número 5202 Viernes, 23 de enero de 2015

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

ISSN: 1135-4011  depósito Legal: ML 1-1958

MINISTERIO dE SANIdAd, 
SERVIcIOS SOcIALES E IgUALdAd

INSTITUTO DE MAYORES Y SERVICIOS SOCIALES

dirección Territorial de Melilla

149.- NOTIFICACIóN A D.ª PéREz PéREz, CANDELA ISABEL.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), la Dirección Territorial 
del Instituto de Mayores y Servicios Sociales en Melilla, hace pública petición de reintegro 
recaída en los expedientes de solicitud de reconocimiento de la situación de Dependencia 
y del derecho a las prestaciones del sistema, tramitados a nombre de las personas que 
a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último 
domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra dichas resoluciones podrá efectuar las alegaciones que estime oportunas y 
presentar las pruebas y documentos que considere pertinentes, dispone de un plazo de 
10 días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín 
Oficial o Diario Oficial correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo 84 de la 
Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.
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52/1997-D/09 PéREz PéREz, Candela Isabel  
Representante: 
PéREz GARCíA, Mónica Belén
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La Directora Territorial, 
Isabel Quesada Vázquez


